
 
 
REGLAS FM (REGLA 9): DIAGRAMA DE FLUJO  Conflictos entre Federaciones Miembro (FM) y una Federación Miembro (FM) o Federaciones Miembro y una Asociación de 
Área (AA) (Artículo 84 de los Estatutos) 
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Las Partes en Conflicto no se 
ponen de acuerdo sobre el 
proceso a seguir. El Conflicto 
vuelve a World Athletics. 

Cualquiera de las Partes en 
Conflicto puede notificar el mismo 
al Presidente de WA (o a la 
persona que este designe), 
detallando brevemente su 
posición. 

A continuación, el 
Conflicto se remitirá a la 
AA para su resolución. 

Las Partes en Conflicto 
acuerdan el proceso de 
resolución a seguir. 

Proceso de 
mediación. 

World Athletics enviará a las Partes en Conflicto una carta de confirmación 
aceptando la mediación y esperará a que devuelvan la carta 
cumplimentada. WA designará a un mediador, que dirigirá el proceso de 
resolución. 

El Presidente nombrará al miembro y se notificará a las Partes en 
Conflicto en un plazo de 14 días a partir de dicho nombramiento. 

El Miembro del Consejo Encargado no debe tener vinculación actual o 
previa (en los últimos 5 años) con ninguna de las Partes en Conflicto. 

Las Partes en Conflicto deben cooperar con el Miembro del Consejo 
Encargado en la resolución del conflicto; proporcionar 
información/documentación/asistir a reuniones y/o audiencias y/o acatar 
cualquier otro paso o plazo. 

El proceso finalizará 
cuando, o bien se haya 
resuelto el Conflicto, o 
bien el Miembro del 
Consejo Encargado 
informe a las partes de 
que el proceso no 
resolverá el Conflicto. 

Proceso de 
Nombramiento de 
Miembros del 
Consejo. 

WA designará a uno o más Miembros del Consejo siguiendo el Proceso 
de Nombramiento de Miembros del Consejo. 

Una vez revisado el 
Formulario, el Presidente de 
WA (o la persona que este 
designe) podrá: 

Conflicto entre FM de la misma 
AA (“Partes en Conflicto”) 

En ese caso, el Conflicto se 
remitirá en primer lugar a la AA. 

Conflicto entre las FM y su AA 
(“Partes en Conflicto”) 

¿Las Partes en Conflicto han informado 
a la AA, han intentado resolver el 
Conflicto o han tomado las medidas 
necesarias para ello? 

Conflicto entre FM de la misma AA 
y la AA no ha sido informada ni ha 
participado previamente en ningún 
intento de resolver el Conflicto. 

Conflicto entre una FM y su AA y el 
Conflicto no ha pasado por el proceso de 
resolución de conflictos de la AA. 

En caso afirmativo pero sin 
éxito, las Partes en Conflicto 
deben cumplimentar el 
Formulario de Notificación de 
Asistencia. 
 

World Athletics se coordinará 
con la AA para 
colaborar/trabajar juntos para 
acordar los pasos razonables 
para la resolución del Conflicto. 
World Athletics. 


